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LEY PROVINCIAL N° 1077

Sancionada el día 16 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 21 de Junio de
2016.-

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus
términos el Acuerdo Nación - Pro-
vincias, registrado bajo el N° 17.523,
respecto a la validez y efectos del
artículo 76 de la Ley nacional 26.078
que dispone la prórroga del Acuer-
do entre el Gobierno nacional y los
gobiernos provinciales, del 12 de
agosto de 1992, ratificado por Ley
nacional 24.130 y disponer un es-
quema de eliminación gradual de la
detracción del quince por ciento
(15%) de la masa de impuestos co-
participables allí pactada, celebra-
do el 18 de mayo de 2016, entre el
Estado Nacional y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, en conjunto con
otras Provincias Argentinas y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
ratificado mediante Decreto provin-

cial 847/16.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1054 21-06-16

POR TANTO:
         Téngase por Ley N° 1077.
Comuníquese, dese al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 986 10-06-16

VISTO la Ley Provincial N° 48
«Régimen de equiparación de opor-
tunidades para personas con disca-
pacidad» y el Decreto Provincial N°

2537/93; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 5° de la mencionada
Ley determina como autoridad de apli-
cación una «Comisión Interministerial
de las áreas de competencia» en la
materia.
Que mediante el Decreto reglamenta-
rio citado en el Visto se creó la «Comi-
sión Provincial Coordinadora para la
Discapacidad», presidida en forma ho-
noraria por el entonces Ministro de
Salud y Acción Social.
Que la Ley Provincial N° 1060 fijó
como competencia del Ministerio Je-
fatura de Gabinete entender en el abor-
daje de aquellas problemáticas socia-
les que requieran de la implementación
de políticas públicas transversales.
Que el Decreto Provincial N° 3056/
15, al establecer las misiones y funcio-
nes del ministerio mencionado, ha crea-
do la Secretaría de Coordinación de
Políticas para Personas con Discapa-
cidad, cuya misión refiere a la coordi-
nación de acciones tendientes a hacer
cumplir la Convención Internacional

sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad en todos los ámbi-
tos.
Que en función de ello, es preciso
modificar la composición de dicha
Comisión, establecida por Decreto
Provincial N° 2537/93.
Que la suscripta se encuentra faculta-
da para dictar el presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a lo establecido
en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artícu-
lo 5° del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 2537/93 el que quedará
redactado conforme el texto que
como Anexo I se acompaña. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
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nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1021 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provin-
cial 1061, la designación en Planta
Permanente de la Administración
Pública Provincial, del señor Emilia-
no Agustín CAGLIANI, D.N.I. N°
38.784.911. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación
Inicial y Primaria, dependiente del
Ministerio de Educación, al señor
Emiliano Agustín CAGLIANI, D.N.I.
N° 38.784.911, como agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del día
siguiente de su notificación, otorgán-
doselo un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia. Ello, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1022 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Perma-
nente de la Administración Pública
Provincial, de la señora Micaela Este-
fanía SALDIVIA HUISCA, D.N.I.
N° 38.087.995. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación
Inicial y Primaria, dependiente del
Ministerio de Educación, a la señora

Micaela Estefanía SALDIVIA
HUISCA, D.N.I. N° 38.087.995,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día siguiente de su no-
tificación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psico-
física definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gas-
tos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1023 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Perma-
nente de la Administración Pública
Provincial, de la señora Mónica Patri-
cia AGUIRRE, D.N.I. N° 16.529.447.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Planta
Permanente de la Administración Pú-
blica Provincial, en el ámbito de la Di-
rección Provincial de Educación Ini-
cial y Primaria, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, a la señora
Mónica Patricia AGUIRRE, D.N.I.
N° 16.529.447, como agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2. y
de antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 4002, inciso 1 - Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1024 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Perma-
nente de la Administración Pública
Provincial, de la señora Gisella Alda-
na ROMAN MORALES, D.N.I. N°
35.663.299. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación
Inicial y Primaria, dependiente del
Ministerio de Educación, a la señora
Gisella Aldana ROMAN MORA-
LES, D.N.I. N° 35.663.299, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., a
partir del día siguiente de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 11171/
94, Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia. Ello,
de conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gas-
tos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1025 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Perma-
nente de la Administración Pública Pro-
vincial, del señor Facundo Oscar
MERLOS JOFRE, DNI. N°
34.670.930. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Planta
Permanente de la Administración Pú-
blica Provincial, en el ámbito de la Di-
rección Provincial de Educación Ini-
cial y Primaria, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, al señor Facun-
do Oscar MERLOS JOFRE D.N.I.

N° 34.670.930, como agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2. y
de antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1026 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Perma-
nente de la Administración Pública
Provincial, de la señora Noemí Mer-
cedes MORAY, D.N.I. N°
18.735.174. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación Ini-
cial y Primaria, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, a la señora
Noemí Mercedes MORAY, D.N.I.
N° 18.735.174, como agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del día
siguiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia. Ello, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 4002, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
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chivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1027 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provin-
cial 1061, la designación en Planta
Permanente de la Administración
Pública Provincial, de la señora Ga-
briela Alejandra FERNANDEZ,
D.N.I. N° 31.077.783. Ello por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.-  Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación
Inicial y Primaria, dependiente del
Ministerio de Educación, a la señora
Gabriela Alejandra FERNANDEZ,
D.N.I. N° 31.077.783, como agente
categoría 10 P.O.M. y S., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certifi-
cado de aptitud psicofísica definitivo,
de acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de con-
formidad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1028 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provin-
cial 1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Públi-
ca Provincial, de la señora Dora Gra-
ciela MARAZ, D.N.I. N°
23.721.190. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación Ini-
cial y Primaria, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, a la señora

Dora Graciela MARAZ, D.N.I. N°
23.721.190, como agente categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día siguiente
de su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de an-
tecedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gas-
tos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1029 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provin-
cial 1061, la designación en Planta
Permanente de la Administración
Pública Provincial, de la señora Pao-
la del Carmen BAEZA LAGOS,
D.N.I. N° 18.818.521. Ello por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación
Inicial y Primaria, dependiente del
Ministerio de Educación, a la señora
Paola del Carmen BAEZA LAGOS,
N° 18.818.521, como agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del día
siguiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de con-
formidad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gas-
tos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quienes

corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1030 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provin-
cial 1061, la designación en Planta
Permanente de la Administración
Pública Provincial, de la señora Clau-
dia Paola VILLANUEVA, D.N.I. N°
32.748.582. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación
Inicial y Primaria, dependiente del
Ministerio de Educación, a la señora
Claudia Paola VILLANUEVA,
D.N.I. N° 32.748.582., como agente
categoría 10 P.O.M. y S., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certifi-
cado de aptitud psicofísica definitivo,
de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de anteceden-
tes penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gas-
tos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1031 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provin-
cial 1061, la designación en Planta
Permanente de la Administración
Pública Provincial, de la señora Cin-
tia Pamela MONIER, D.N.I. N°
31.996.846. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación
Inicial y Primaria, dependiente del
Ministerio de Educación, a la señora

Cintia Pamela MONIER, D.N.I. N°
31.996.846, como agente categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día siguiente
de su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1032 16-06-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar confor-
me lo establecido en la Ley Provin-
cial 1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Publi-
ca Provincial, de la señora Susana
Noemí ALVEZ, D.N.I. N°
32.560.270. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Educación Ini-
cial y Primaria, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, a la señora Su-
sana Noemí ALVEZ, D.N.I. N°
32.560.270, como agente categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día siguiente
de su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de an-
tecedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 4002, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 405 02-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 406 02-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 407 02-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 408 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 409 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 410 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 411 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 412 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 413 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 414 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 415 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 416 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 417 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 418 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 419 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 420 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 421 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 422 03-06-16
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GARGIULO

RESOL. N° 423 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 424 03-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 425 07-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 426 07-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 427 07-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 428 07-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 429 07-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 430 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 431 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 432 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 433 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 434 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 435 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 436 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 437 09-06-16
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GARGIULO

RESOL. N° 438 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 439 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 440 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 441 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 442 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 443 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 444 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 445 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 446 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 447 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 448 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 449 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 450 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 451 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 452 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 453 09-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 454 10-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 455 10-06-16



AÑO XXV   -     Ushuaia, Jueves 23 de Junio de 2016    -    Nº 3666 7

GARGIULO

RESOL. N° 456 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 457 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 458 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 459 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 460 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 461 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 462 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 463 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 464 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 465 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 466 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 467 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 468 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 469 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 470 13-06-16
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GARGIULO

RESOL. N° 471 13-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 472 13-06-16

GARGIULO

RESOLUCION PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 56          07-03-16

LONGHITANO
PANI

DEL VAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
TIERRA DEL FUEGO

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 158/2016

B.O . 3665/3667

LICITACIONES
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B.O . 3659/3668

B.O . 3663/3677

Dirección Provincial de Puertos

B.O . 3664/3667

B.O . 3664/3673

B.O . 3664/3666

B.O . 3664/3668

B.O . 3664/3668

Ushuaia, 13 de Junio de 2016.-

Albana PRÍNCIPE - Prosecretaria.-
B.O. 3665/3667

EDICTOS
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Ushuaia, 13 de Junio de 2016.-

Dra. Cecilia PASSADORE - Subdirectora General de Registros - I.G.J.

Ushuaia, 15 de Junio de 2016.-

Dra. Cecilia PASSADORE - Subdirectora General de Registros - I.G.J.

Ushuaia, 08 de Junio de 2016.-

Dra. Cecilia PASSADORE - Subdirectora General de Registros - I.G.J.
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B.O. 3664/3666
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 56/16

ANEXOS

DECRETO N° 986/16 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEY PROVINCIAL

1077 APRUEBA en todos sus términos el Acuerdo Nación - Provincias, respecto a la validez y efectos
del artículo 76 de la Ley nacional 26.078 que dispone la prórroga del Acuerdo entre el Gobierno
nacional y los gobiernos provinciales, ratificado por Ley nacional 24.130 y DISPONE un esquema
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de eliminación gradual de la detracción del quince por ciento (15%) de la masa de impuestos
coparticipables allí pactada, celebrado entre el Estado Nacional y la Provincia 1

DECRETOS

1054 TENGA por Ley N° 1077 1
986 MODIFICA  el artículo 5° del Anexo I del Decreto Provincial N° 2537/93 1
1021 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, al señor Emiliano Agustín CAGLIANI 2
1022 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Micaela Estefanía SALDIVIA HUISCA 2
1023 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Mónica Patricia AGUIRRE, 2
1024 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Gisella Aldana ROMAN MORALES 2
1025 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, al señor Facundo Oscar MERLOS JOFRE 2
1026 DESIGNA  en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Noemí Mercedes MORAY 2
1027 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Gabriela Alejandra FERNANDEZ 3
1028 DESIGNA  en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Dora Graciela MARAZ 3
1029 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Paola del Carmen BAEZA LAGOS 3
1030 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Claudia Paola VILLANUEVA 3
1031 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Cintia Pamela MONIER 3
1032 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección

Provincial de Educación Inicial y Primaria, a la señora Susana Noemí ALVEZ 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
405/16 a 472/16 4

RESOLUCION PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS
56/16 8

LICITACIONES

El Tribunal de Cuentas de la Provincia llama a Licitación Pública N° 01/2016 8
El Ministerio de Educación, llama a Licitación Pública Nacional 01/2016 9
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a Licitación Pública N° 04/16 9
La Dirección Provincial de Puertos llama a Licitación Privada N° 03/2016 9
La Municipalidad de la Ciudad de Río Grande llama a Licitación Pública N° 13/2016 9
El Ministerio Jefatura de Gabinete llama a Licitación Privada N° 35/16 9
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 10/16 9
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 12/16 9

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados "TEJEDA IGNACIO JOSE S/ SUCESION AB - INTESTATO" 9
CESION DE CUOTAS, MODIFICACION DE DOMICILIO SOCIAL Y MODIFICACION
CLAUSULA CUARTA DEL CONTRATO SOCIAL DE: Ambiente Sur Ingeniería S.R.L. 10
DESIGNACION DE DIRECTORIO DE: "SURPAT S.A." 10
APERTURA DE SUCURSAL DE: "WAMPUM S.A." 10
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial, en cumplimiento del art. 60 de la Ley Provincial
Nro 470- comunica los estados contables de la agrupación política "PARTIDO POPULAR Y/O P.P
s/RECONOCIMIENTO COMO PARTIDO POLITICO PROVINCIAL" (Expte. 7/1995)
Oficio N° 283/16 10
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial, en cumplimiento del art. 60 de la Ley Provincial
Nro 470- comunica los estados contables de la agrupación política "PARTIDO POPULAR Y/O P.P
s/RECONOCIMIENTO COMO PARTIDO POLITICO PROVINCIAL" (Expte. 7/1995)
Oficio N° 284/16 10
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